
DECRETO SUPREMO Nº 23570
JAIME PAZ ZAMORA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA
 C O N S I D E R A N D O:
 Que el Art. primero de la Ley General del Trabajo establece, con carácter general, los derechos y obligaciones emergentes 
del trabajo, sin precisar las características esenciales que identifican la relación laboral.
 Que la ausencia de precisión conceptual en la Ley ha generado la exclusión de varios grupos de asalariados, exigiendo, en 
cada caso sectorial, disposiciones legales con la finalidad de esclarecer los alcances de la Ley.
 Que es necesario determinar con exactitud y precisión el ámbito de aplicación de la Ley General del Trabajo e identificar las 
especificidades que configuran las relaciones laborales.
 Que es deber del Supremo Gobierno Constitucional de la República evitar prácticas discriminatorias, reglamentando las 
características propias de cada relación laboral.
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 D E C R E T A:
 ARTÍCULO PRIMERO.- De conformidad al Art. lro. de la Ley General del Trabajo que determina, de modo general, los 
derechos y obligaciones emergentes de trabajo asalariado, constituyen características esenciales de la relación laboral: a) La 
relación de dependencia y subordinación del trabajador respecto del empleador; b) La prestación de trabajo por cuenta ajena; y 
c) La percepción de remuneración o salario en cualquiera de sus formas de manifestación.
 ARTÍCULO SEGUNDO.- Toda persona natural que preste servicios intelectuales o materiales a otra, sea ésta natural o 
jurídica, en cuya relación concurran las características señaladas en el artículo primero, se encuentra dentro del ámbito de 
aplicación de la Ley General del Trabajo y goza de todos los derechos reconocidos en ella, sea cual fuere el rubro o 
actividad que se realice, así como la forma expresa del contrato o de la contratación verbal si fuera el caso.
 ARTÍCULO TERCERO.- Todo pago pactado, efectuado o por efectuarse, en contraprestación a los servicios acordados a 
que se refiere el artículo precedente, en cualquiera de sus modalidades, constituye forma de remuneración o salario, entre 
otros: El sueldo mensual, el pago quincenal, el pago semanal, el jornal, el pago por horas, el pago de comisiones, el pago 
por obra o producción, el pago a porcentaje, el pago en metálico, el pago en especie cuando esté permitido, etc.
 ARTÍCULO CUARTO.- Se establece que, de acuerdo con los artículos precedentes, se hallan dentro de los alcances de la 
Ley General del Trabajo y sus disposiciones complementarias los deportistas profesionales, en cualquier rama del deporte; 
en cuyo caso el contrato de trabajo debe constar obligatoriamente por escrito y con intervención de las autoridades 
administrativas del trabajo.
 ARTÍCULO QUINTO.- Se declara que los empleadores, sean personas o instituciones deportivas, no adquieren la 
"propiedad" del deportista profesional sino tan sólo la propiedad del derecho de exclusividad de su fuerza de trabajo.
 ARTÍCULO SEXTO.- La remuneración estipulada y contenida expresamente en el contrato de trabajo, deberá efectuarse 
en forma mensual y con derechos y beneficios establecidos por la legislación laboral, exceptuando, conforme a la naturaleza 
del trabajo, el pago de horas extraordinarias por no estar sujetos a horario determinado.
 ARTÍCULO SEPTIMO.- No constituyen parte del salario de los deportistas profesionales las primas, premios y cualquier 
otra forma de gratificación o estímulo, por considerarse actos de liberalidad individualizados del empleador, así como el 
porcentaje de los denominados "pases profesionales". Cualquier pacto, convenio o acuerdo efectuado entre partes, que 
modifiquen lo establecido en el presente párrafo será de naturaleza eminentemente civil o mercantil, sin que incida en los 
derechos emergentes de la relación laboral.
 ARTÍCULO OCTAVO.- Los períodos de inactividad del trabajador por causas no imputables a su persona, así como las 
resultantes de lesiones, no darán lugar en ninguna circunstancia a la disminución del salario estipulado. En caso de que la 
lesión se prolongara por tiempo mayor a dos meses y que genere secuelas temporales o permanentes, se procederá 
conforme al régimen de incapacidad contemplado en la legislación social vigente a todos sus efectos.
 ARTÍCULO NOVENO.- Quedan derogadas todas las disposiciones contrarias al presente Decreto Supremo.
 El señor Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral queda encargado de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto 
Supremo.



 Es dado en Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiséis días del mes de julio de mil novecientos noventa y 
tres años.
 FDO. JAIME PAZ ZAMORA, Ronald MacLean Abaroa, Carlos Saavedra Bruno, Gustavo Fernández Saavedra, 
Alberto Saenz Klinsky, Roberto Peña Rodriguez, Samuel Doria Medina Auza, Pablo Zegarra Arana, Emma Navajas de 
Alandia, Carlos Aponte Pinto, Fernando Campero Prudencio, Eusebio Gironda Cabrera, Carlos Dabdoub Arrien, Alvaro 
Rejas Villarroel, Oswaldo Antezana Vaca Diez, Herbert Muller Costas, Germán Velasco Cortéz, José Luis Lupo Flores.
 


